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a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía deBa
darán una hoja declaratoria con la exacta ~scr1~ón del bien
que se le expropia, advirtiendo· que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el exceleIltísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas. por conducto de ·la Alcaldía. a través
de esta Confederación, en un plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ibarra.-S.096--E.

RE80LUCION de la confederación Hütrogrática
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas· a la ocupación de las Jin~

ros que se citan, atectatlas por la obra «Zona del
oanal de las Bardenas. Sectores XVI al XIX del
plan coordinado.' Colector C...,6 11 caminos C-X"VIII-11
y C-XIX-18, tramo paraleloD. Término municipal:
Ejea de los caballeros (zarag024.).

Declaradas de urgente ejeeución las obra.s hidráulicas inclui
das en la zona del ca.nal de las Bardene.s por Decreto de 8 de
junio de 1956 (<<Boletm Oficial del Estado» número 171>, al ob
jeto de que sea de aplicación a laS exportaciones el proced1.
miento de urgencia previsto por el articulo 502 y concordantes
de la u,y de Expropiaclón Forzosa, de 16 de dlolembre de 1954,
Y en uso de las atribuciones que al efecto tengoconIeridas, he
tenido a bien convocar en los locales del Ayuiltsm1ento de

. Ejea de los Caballeros (Zaragoza.) , para el día 2 de octubre
de 1970, a las doce de la mañana, a todos loS propietarios afec
tados por el procedim1e~toy que se expresan en la. relación que
seguldamente se lncluye. ¡lQl'lI que sin perjUlclQ de trasladarse
al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al le
vantamiento de las aetas previas a la ocup&c16nde las respeo..
tivas fincas.

A dicho acto. al que deberán asistir inexcusa.blemente el re
prC8e\lte.nte y Perito de la Admlni.stración. as:! como el AIcálde
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), o Conclljal en qUIen de
legue, podrán asistir los propietarios, ejercitando 1"" _hos
que al efecto determina el mencionado articulo 52, en su pArra,..
fo tercero.

Zaragoza. 12 de septiembre de 19·10.......E1 Ingeniero Director.
Gonzalo Sancho de Ibarra..--5.149-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 1. Propietaria: Carmen de Miguel Ventura. Si
tuación: Santa Anastasia. Cultivo: Erial pastos.

Finca número 2. Propietario: Ir..stituto NQIC'1onal de Coloniza-.
ción. Situación: Barranco de la Valareña,bai'rio de 1& Vala
rueña y de la Valtuerta. Cultivo: Eria.l past.os.

MINISTERIO
DE EDUCACION y C_ENCJA:.

ORDEN de 9 ele julio de 1970 por la qm se
dispone se cumpla la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en 12 die mayo de 1970, en el
recurso contencioso-adminístratwointerpu.esto par
don Fernando González Rod11guez C01ttra Reso
lución presunta de la Direeetón General de En-
señanza Media ZI PToje8irmal, a efect08 de trienios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso.:admin1strativo interpues
to por don Fernando González Rodriguez contra Resolución
presunta de la D;recclán General de _ Medía Y Pro
fesional. sobre reconocimiento de tiempo de _servkio a efectos
de trienios. el Tribunal Supremo, en fecha 12 de m&YO de 1970.
ha dictado la. siguiente sentencia:

cFallamos: Que desestimando las causas de inadmis1bilidad
alegadas por el A,bogado del Estado respecto a los recursos 00Il
tencioso-administrativOB números 1.630 y 1.631, interpuestos por
don Fernando GonzáIez Rodríguez, CRtedrátko de Instituto de
Enseñanza Media, contra la denegación presunta de petición
fonnulada sobre reconoclmiento, a etect.o6 de cómputo para- la
percepcián de trienios, del tiempo que peI'l1ltl!leC1ó oomo se¡>&
rado del servicio por depuración, dejada sin efecto en 'VÍa de
revisión, con reintegro del funcionario a su -puesto en el E8ca-
lafán, Y oontra la desestimación de pet1clón deducida sobre
reconocimiento, a dicllos efectns. del tiempO en que prestó ser~

vicio como Catedrátieo interino, debemos estimar y -estimamos
el recurso 1.630. declarando la anulación de tal ResolUCión pre..
suntapor no ser contorme a derecho, reeottooéndose-, en su
lugar. el que asiste al actor para que le sea. abOnadO, a. efectos

<.te trlen1oo, el tiempo transcurrido desde el 19 de agosto de 1939
ba.sta el 31 de enero de 1956, durante cuYO periodo de tiempo
estuvo separado del servicio a virtud de sanción impuesta en
expediente de depuración. que fué dejada sin eteeto, y con
desest1macJón del recurso 1.631, debemos declarar y declaramos
que las Resoluciones.· en él impugnadas se hallan ajustadas a
derecho y quedan válidas y subsistentes, absolviéndose a la.
AdmU:Pstración de la demanda deducida en dicho recurso y sus
pretensiones; sin hacerse especlaJ declaración sobre costas.»

En su virtud. este Min1ste-rio ha tenido a bien <llsponer que
.se cumpla la citada sentencia en sus propios térmInos.

Lo digo a V. l. para- su con-ocimi€nto y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 9 de julio de 1970.

VILLAR PALABII

Ilmo. Sr. Director general de Ense-fianza Media y ProfeslonaJ.

ORDEN de 31 de julio de 1970 por la que se im
plantan enseñanzas que han da cursarse en la Es
cuel.ci de Formación Projesianal Industrial «La Sa
lle», dependiente de la jerarqufu- eclesiástica. del
barrio de AZUChe, Carabanchel (Madrid).

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en' el ar
tículo segundo del Decreto número 1736/1969, de 17 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de agosto), por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de Formación Pro
fesIona! Industrial la Escuela Pr<>1esional «La Salle», del. banio
de Aluehe. Carabanchel (Madrid), dependiente de la jerarquía
eclesiáStica. I

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer:

1.° En la Escuela Profesional «La Salle», del barrio de
Aluche, Carabanchel (Madrid), corno Centro no OfIcial~
nacido de Formación Prvfesional Industrial. podrán cursarse
las ensefianzas correspondientes al Grado de AprendiZaje, espe
cialidades de Ajustador, de la Sección Mecánica de la Rama del
Metal, y MecánIco del Automóvil y Electricidad del Automóvil,
de la Rama de Automovilismo.

2.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán
108 establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la iniciación
profesional o. preaprendízaje. y por el Decreto de la misina
fecha «<Bo-letin Oficial del Estado» del 20) para el primer curso
de aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodoló
gicas fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de sep
tiembre de 1963 para las especialidades resefiadas de ambas
Ramas (<<Boletín Oficial» del Ministerio del 26 de octubre).

3.° El c1tado Centro disfrutará de los beneficios inherentes
a los Centr08no Oficiales Reconocidos. dependientes de la Je
rarquia eclesiástica. que con carácter general, se establece en
la Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), asi como de 10s que en lo sucesivo se determInen en
desarrollo de la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantula. mí
nima de PrOfesores titulados que se espec1flca. en los mlme
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<!loletln 0Il
cla! del Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto a ensefianzas
y. horarios a 10 establecido en los números 13 y 14 de la misma
mSpOS1cián.

4,0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá reali·
zarrIa en la Escuela oticia-l de Aprendizaje Industrial de cara
banchel Bajo (calle Ameres. sin.), de Madrid, verificándose
en la fonna y condieiones que sefiala la Orden ministerial de
20 de marzo de 1958 (f'Boletín Oflcial del Estado» del 3D. para
cuyo mejor eumpJim.jento se dictó la Resolución de la Direc
cián GeneraL fecha 28 de marzo de 1958 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 11 de abril).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V.L
Madrid, 31 de julio de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñ.anza Media y Profesional, Angeles Galino.

Umo. Sr. Director general de Enseñal12a Media y Profesional.

ORDEN de 14 de agosto de 1970 por la que se
Jijan lOs precios máXimos de librOs de texto del
Bachillerato Elemen,tal unificado que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por los autores
o editores proponiendo el precio para los libros de texto de Ba
chillenito Elemental unificado que han sido aprobados. de con-
formidad con la Orden ministerial de 25 de marzo de 1969
(<<Boletln Oficial del E&tado» de 1 de abril) y Resolución de la
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Direcclún General de ffinsefianza Media y PÍ'()~esiana1. d,e 20 de
mayo del mismo año ~«Boletín Oficial dei EQta,do del .29);

Visto asimismo eI preceptivo informe F>1'l11Udo por el li'lstitl.,lto
Nacional del Libro Español. de una parte (Qorma 3.3 d~ la Or
der: ministerial ge25 de marzo de 1969), .Y dC'conformidad con
el de la SUbcomisión de Precios; Cómil;líón dEl a_ntas y Precios,
de la Dirección Gehetal ,de ComerCio Interipr del Nhniaterio de
Comercio (Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de fe
brero de 1970 (<<Boletín Oficial del E.stadO) del día 12),

Elst, Ministerio ha dispuesto:

Prln1f'ro.-Aprobar el precio máximo que se expresa a cori~

tinuac1()h para. _los .libros de texto del :aachillerato Elemental
tmUiCMlo" qU~ _ta:qthiéfl se indican.
f3;~dO..i-PDt la birección '1eneral de Enseñanza Media y

Profesional se. estab1ec~rá la tasa que ha de ser abonada. de
conforIQ.idad c'iUl lo d1.sPUesto en el Decreto 1633/19!l9, de 23 de
septiembre <<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

J-Jo dilO a. V I,p~ra,su _conocimiento v efectos.
Dios guarde a V 1. muchqs afios.
Madrid, 14 de agosto de 1970.-P. b., e1 Director general dei Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

I Ilmo. Sr. Director generrtl de Enseñanza Media y Profesional.

Ed 1tor i al

RELACIÓN QUE SE ct'I'A

A ti. tOl' Curso
Precio máXimo

autorizado

Pesetas

Ascensión Recio a~rcta .
Colll~'fil' Blbllblll'Aflc. .. .
Artft~lí. .. > .

Everest .
B05ch .. .,.. ..
Toro Pealguéto .

Everest .
Teide .
s. A 111. T. A .
Bello .
Librería General ...........•......
Moll .
Perii.el' Rou~iet .
Azara Reverter ..••••••..••••....
S. A El T. '" ..
Atiay~ .. .." .........•.......
Aldecoa. .... > ••••••••••••••••••

Ribellep Barrachina .••....•.••.
Mangald .
Vicens-Vives ................••••....
Teto tiettlJl;uerb .> ••••••••••••••••

P. P. Católica .
Ribelles Barrachlt1á •...••••.•••
Editorial Bruño .,._....••••.• ~••.
p, P. Cat6Uca , .
P. P. Cat611ce: ~ .••.•••~••••
Anaya ...............•...•••••••••• n ••

Magisterio Espafiol ..••••••.' .
MIMn, S. "'. .. , c.
BrUfto ..
P. P. Católica ........•.••.........
Librfó!tln General .•..•.' ;.
Ecir ..................••..••••••.••••••.
Teide , .
Vicens--Vives .....••••••••••••••••••.
La Espiga . ,..•...•...•. ,.•••••••••••
Casals ..........•••••..•••••••••••.

~~11KP .: :::::::..::::::::.•.:::::::::::
Libre!"ia General .
M.rfll u ..,., , ..
G. 'toro t"emlguero ••••••••••..
S. M ..

Lengua Francesá

Ant()rtio t.óp~ !tUlt .
E.nrique l\!Qreu !Ley .
Jes1ls ea"\~ta mIl> , ,..
Luis tltabdl. Mátéu ..
carlo~ ",/bll\ana Goussard ..

~r.:l.~~~ r~~~es·~ffíe{·::::::::::::::::::::.:::::::::::·:::::::::::::::
Mri,il!l AZa.ra. Revl!rter .
J.,,"n. C@lét.•iJ.ttlZ , ..
JQJlé MUJA" tr 1.1es : ..
l!:lla.tle Uljjl!t . Il!r , , ..
.J Ribel1es Barrachiha .•....••...•..•..•••...•......•••••••...•.•... ~••...•••.
R. v.tller .c ..
E, Bagué Nin .
111. Ul~l!' Fll.tlel!o , .

Lengtm Española

Mana 'tereaa P't~le .; , .
Morl. !'Ilbelle. a.ttachina .
BrUlio c, .
Mana Teresa Fraile ., ,........•.•............•.....••....
¡tlClUdo Vlllá-Real ..
F. Lázaro y El. _ , , ..
José Alltotllo PaIoclos .
Te<ldoro efUs Rlldrlguel: .
l11dltbrlal Iltuflo c c .
Ricardo VUlJo.Retll ..
1111éll. VlII.matla I:'l!co , ..
e4rola. Relll y R!IfIll!la Grau ..
e. Pleyán ~hglhG& López ..
~••Id 1l0f:lláZ" iil' ..
UIll"re:~U ",,",J. . ..

Jb!lé a 1fi!I It~ ., ..
Marina fOI'al ¡y A. "'moro. .

nl!l<tb d OCóQ .. ..
~ r· Il~Üíltl. ~. Bleeu. .. ..
T~,.g"~ . l! olu.".':'a.:........ . ..
AblIlo Fl'iU ~ul. de Oleda ::.::::::::::::::::::::::::

Lengua Latina

~SMllSlM ~l!l!lo (litro!... .
n""I;lIó e Aj"lllb ..

~.llttat. Mull!tUia................ ..
l!:d Bl\ll \t lIrtll . ..
tt.UlLftlb . lI'lol .

&rnlnttEm 1! It Y A. Soler . >' >" ., ••

Cf.enc1as Naturales

Teíde '....... Angela Ferrer S' otto

4.'
1.0
3.'
4.'
4.'
4'
4.'
4.'
4'
4.'
4.'
4'
4."
4.'
4.'

1.'
2.°
2.'
2.°
3.'
4.'
4(1
4.'
4.'
4."
4.'
4'
4.'
4.'
4.'
4'
4.'
40

4.
4.'
4.'
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3 0

3.
4.'
4.'
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100
105
76

105
100
90
95

120
76
85

100
95
72
86
97

67
90
92
67
77

1I0
125
75
90
77

100
125
90
88
93
93
96
82

122
90
97
95

80
110
120
83
80

100

140

Llort A,lsina ~ ..
Vlcens-Vives '...•••
Cabezas-Serra .

Matemáticas

An~niP L~ort Alsin~ «............. . .
J. liria ~t1 r A. Vil. . ..
R, Romero y R. Villalbi _ .

Física y Qufmwtt

2'
4.'
4.'

96
96
85

~W61°de·Jesii.·Me¡¡¡¡¡;;iá.·:::::: ~11:r~i !J1lr~¡¡¡o¡a •..
Lengua Inglesa.

S. M. Ju.n "'. RIVlIS . .

~·Rlol~..::.::::::::::::::::::::::::::: 1f¡~M\~"::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

~~~~~.~---

20

3.'
4.'

75
105

95
80
95


